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REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACIÓN: 08758-41-89-001-2016-00339-00. 

DEMANDANTE: ALFONSO CASTRO  

DEMANDADO:  GLADYS ACUÑA AVENDAÑO. 

 

Señor Juez, a su despacho la presente demanda de la referencia. Sírvase proveer.  Sírvase 

proveer.   

Soledad, febrero 26 de 2024.    

    

EMIR ACUÑA POLOCHE  

SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, 

FEBRERO 26 DE 2024.   

 

Visto el anterior informe secretarial, se observa que el apoderado demandante en memorial 

de fecha 16 de noviembre de 2023, solicita el levantamiento de la medida en contra d ela 

demandada, a lo cual accederá el juzgado por ser procedente,  

  RESUELVE: 

1. Decretar el levantamiento de la quinta 1/5 parte del excedente del S.M.L.M.V., de 

la demandada GLADYS ACUÑA AVENDAÑO con cc No 32.814.558 como docente 

del Departamento del Magdalena. Ofíciese al Pagador de la SECRETARIA DE 

EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA a fin de que manera inmediata 

y sin dilación, proceda a su levantamiento.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

CESAR ENRIQUE PEÑALOZA GOMEZ  

JUEZ  



Firmado Por:

Cesar Enrique Peñaloza Gomez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 01 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd89971afb94b5a3f04e51db6e836c90277e3474321b92d1d8cd662f40490893

Documento generado en 26/02/2024 12:58:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


